
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                  Armenia Q., Septiembre primero de dos mil veintiuno.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2021-
00091-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito por medio del cual, el apoderado de la 
parte actora, solicita se reprograme la audiencia señalada dentro de la presente 
causa judicial (archivo No.10). Sírvase proveer 
  
.  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

  
Visto el informe que precede y en atención a lo expuesto por el memorialista, se 
atiende favorablemente la petición de aplazamiento de la audiencia OBLIGATORIA 
DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGO Y DECRETO DE PRUEBAS. Así como la 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, que fuera fijada para el día 5 de octubre del 
corriente año. 

Por lo anterior, se reprograma la mentada audiencia para el día MARTES DOCE 
(12) DE OCTUBRE del corriente año, a partir de las 8.00 a.m. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
01/09/2021  
Caf  
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